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B E L A P R O V I l f C I A DE L E O N . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laogo qae los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN qué correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costunbre donde permanecerán hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLETI
NES coleccionados ordenadamente para sa encuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICALOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VlÉIiNES. 

Se saacribo' en la imprenta ds Rafael Garzo 6 Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de-los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
ánticipado. 

Números sueltos un r t 1.1.—Los de años anteriores á dos reales. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, esceptolaa 
que sran á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nncional, que dimane de las 
mismas; los do interés particular previo el pngode 
tm rea/,por cada linca de inserción/ 

PARTE OFICIAL 

PRBSIDENCU BSI. CONSEJO D I BISISTHOS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso J 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en la Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
y las Sermas. Infantas Dofta'Ma-
ria del Pilar,. Doña Alaría de la 
Paz y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular.—Núm. 142. 

Cumpliendo con lo dispuesto 
en el art. 28 de la ley provincial 
de 2 de Octubre último, y en 
uso de las atribuciones que me 
cotiefede el oS, vengo en convo
car á lu lixema. Dipulacion pa
ra el clia 1.° de Abril y hora de 
las once de la mañana, con el 
objeto de que celebre las sesio
nes ordinarias del segundo pe
ríodo semestral del presente año 
económico dé 1877 íi 78. 

Lo que he dispuesto publicar 
en el presente periódico oficial 
para conocimiento de los seño
res Diputados, de quienes me 
prometo, dado su reconocido ce
lo por el servicio público, que 
se servirán asistir desde la pri
mera reunión á la sesiones.que 
se celebren. 

León 22 de Marzo de 1878.— 
E l Gobernador civil, RICARDO 
PUENTE T BRAÑAS. • 

SECCION DE FOMENTO 

M l n á s . 

DON RICARDO PUENTE Y BRAÍfAS. 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA. PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D. Francisco 
Noviega, vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de la Cate
dral,-número*}, de edad de. 57 añus, 
profesión industrial, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el día de hoy 
del mes de la fecha á las nueve de su 
mafiana, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias de la mina de 
Uerro llamada Za Marina, sita en 
terreno común del pueblo de Santa 
Marina, Ayuntamiento de Santa Ma
ría de Qrdás, paraje de la Cuesta de 
Santa Marina, y linda al S. casas 
de dicho pueblo y carretera á la Igle
sia, al N . unos árboles de roble en 
terreno común, al G. la Iglesia del 
pueblo, carretera concejil y fterrenos 
labrantíos," y ni O unos árboles y 
terrenos particulares; hace la desig
nación de las citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una calicata d labo.r 
distante como, unos 6 metros del ca
mino que baja á dicho pueblo desde 
YUlapodambre, y como unos 50 me
tros de la esquina fija de la Iglesia 
antedicha al S. E. de dicha labor; 
desde él se medirán la E. S, E. 100 
metros, al O. N. O. 500 metros, al 
N . N . E 250 metros, y al S. S. O. 
50 metros 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente por decreto de 
este dia la presente solicitad, sin 
perjuiciode tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
-el término de sesenta días contadog 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 

I derecho al todo á paite dél terreno 
solicitado, según previene el art. 24 
de la ley de minería vigente. 

León 22 de Febrero de 1878.—Ri-
CARBO PüENTE 1 BlUÑAS. 

Hago saber: Que por D. Francisco 
Noriega, vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de la Cate
dral, núm. 3, de edad de 57 años, 
profesión industrial, se ha presentado 
en la Sección'de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia de boy 
del mes de la fecha, á .las diez de su 
mañana, .una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias de la mina de 
plomo llamada San Pedro, sita en 
término común del pueblo de Tapia 
de la Rivera, Ayuntamiento de Rio-
seco de Tapia, y linda al S. un arro
yo llamado de Salinas, al N . camino 
que va de Tapia á la Magdalena y 
entre los prados, al E. el prado, y al 
O. el camino antedicho y prados cer
cados; hace, la'designación de las c i 
tadas 12 pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto de par
tida una pequeña labor ó calicata en 
el centro de Va. cuesta ó pendiente de 
la montaña que vá de E. S. E. á 
O N . O., distante como unos 20 me
tros del camino referido anteriormen
te; desde él se medirán 580 metros al 
E. S. E. 20 metros, al O. N . O. 100 
metros al S. S. 0., y otros 100 me
tros al N . N . E. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, he admiti-
dodefiuitivamente por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin perjui 
cío de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para queen el tér
mino de sesenta dias contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes ios que se consideraren con dere
cho al todo, ó parte del terreno solici
tado, según previeneel articulo 24 de 
la ley de minería vigente. 
' León 27 de Febrero de 1878.—Ri-
CAR0O PoSNTI T BRAFÍAS. 

O I I 0 E ! ¥ P U B L I C O . 

Circular.—Núm. 143. 

Según dispone el Real decreto de 
3 de Mayo de 1834, en su art. 9.°, 
queda prohibida la caza en tierras 
que no séan dé la propiedad particu
lar desde 1.° de Abril hasta 1."de Se
tiembre. Según el art. l l . " del mis
mo Real decreto lo está en todo tiem
po con hurones, lazos, perchas, re
des y reclamos machos si bien según 
el .1.° los dueños particulares de las 
tierras lo son también de cazar en 
ellas libremente en cualquier tiempo 
del año, sin traba ni .-ujecion á regla 
alguna. 

Lo recuerdo á los Sres. Alcaldes y 
Guardia civil de esta provincia á fin 
de que adopten las medidas necesa
rias para .el cumplimiento de satas 
disposiciones, dindome cuenta de las 
infracciones que se cometan para 
castigarlas severamente. 

León 23 de Marzo de 1878.—El Go
bernador, RICARDO rossii! r BBASAS. 

Circular.—Núm. 144. 

En el Bor.EnN oncut. núm. 86, cor
respondiente al 21 de Enero último, 
se insertó una circular encargando á 
los Sres. Alcaldes de esta provincia 
pagasen á D. Leandro del Blanco, V i 
sitador de la ganadería, lo que se ha
llasen adeudando por atrasos y la 
anualidad corriente; y como apenar 
del largo tiempo trascurrido no lo 
hayan verificado los de los Ayunta
mientos cuya lista se inserta á conti
nuación, espero que sin pretesto ni 
escusa alguna, concurran á abonar lo 
que les corresponda al preciso térmi
no de diez dias en casa, de D. Mauri
cio Fraile, vecino de esta capital, ca
lle de la Rúa, núm 5; en la inteli
gencia de que trascurrido que sea di
cho plazo sin verificarlo, adoptaré sin 
contemplación alguna contra los mo
rosos cuantos medios coercitivos estén 
al alcance de mi autoridad, y despa
charé los oportunos apremios. 

León 13 de Marzo de 1878,—El Go
bernador, Bitinoo PUBNTI T BUAÜAS. 
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£ista ¡ue presenta el Becandador 
de la ifesta de la provincia al se
ñor Jefe de Fomento de la mis
ma, con señalamiento de pueblos. 
Juzgados d que corresponden y 
anualidades por lo que se encuen
tran en descuiierto. 

Partido de AsUrga. 

ParCIds de Ijeen. 

Velilla de la) 
Reina. .. .\ ™ 

la 50 

12 50 

12 50 
12 50 
12 50 

25 

112 SO Mansilla 
TOTilU. las Muías 

AyunUmlflilos Peu. Cs Peietat. Ci 

Parl lda de M a r í a s de Paredea 

Benavides. 

Los ganade
ros trasu 
mantés del 
municipio 
de V i l l a 
blino.. 

Carrizo.. 36 » 

31 25 
31 25 

12 50 31 25 
2 50 31 2» 
2 50 31 25 Palacios del 

Sil 12 50 31 25 
2 50 31 25 

137 50 Turcia. . 12 50 3 25 
12 50 31 25 

12'50 31 25 
3 25 

2 50 
fl873 

Sardonedo. .< 75 10 25 

S.Mnrtm 
Camino 19 50 

55 Ib) 

Cabillas del 
Rueda. . .1 

Galleguillos. 

Gordaiiza del) 
Pino.. . .) 

32 50 

406 25 

120 

71 25 

/1873 
l 74 

Joarilla.. . .{ 75 
| 76 
{ 77 

Villeza. 

65 

72 

,1870 50 

Cármenes.. 

I 

La Majúa.. 
Valderrey. 

Partido de B̂ u SlnAezn. 

San Félix de 
La Vega. . 

1861 
62 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 

Í
1873 
74 
75 
76 

s 77 
í \ m 

74 
Villarnera. .1 75 

) 76 
( 77 

Quintana del (1870 
Marco. . .1 77 

1 12 

17 25 

Valle. 6 25 

30 

• 1859 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 

/ 1859 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 

. 77 
fl874 
i 75 

Castrotierra. j 7g 
( 77 

Láncara. 

195 • 1 
195 • 1 
100 25 
105 25 
106 25 
106 251 
106 25 
106 25 
106 25\ 
106 25\2196 25 
106 25, 
106 25 
106 25| 
106 
106 25 
106 25 
106 25 
100 25 
106 25 
125 
125 
105 
105 
105 
105 
10» 
105 
105 
105 
105 
105 
105 
105 
105 
105 
105 n 
105 
105 
16 50 
16 50 
16 50 
16 50 

,2035 

ce 

PoladeGor-í ^ 
don / 76 

, 77 

Rediezmo. 

440 

250 

500 

,1880 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

Sta. Colomba/ 68 
deCuruefio\ 69 

70 

Valdelugue -
ros 

Vegaquemn-] 
da,. . 

Los ganade
ros trasu-
mantés deK 68 
Ay unta- \ 69 
miento de I 70 
Vegacer- i 71 
vera. . 

206 25 

42 50, 
42 50 
42 50 J 
42 501 
42 50 f 
42 50 V 
42 50/ 
42 501 
42 50l 
42 501 
42 50 
42 50/ 
42 50 

552 50 

• \ 

U710 

90 
90 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

AuruaetoN AI. PBESUPUESTD DE 1876 Á 77. Mus HE DICIMBIIE DE 1877. 

EÜTRACIO do la cuonla del mes de Dlciembra oorrespiindlenli! al ailu económico de 
1876 i 1877, tal co.on aparece en la formada por el Deposllari" de fondos 
provinciales con fecha de 16 de Enero úllim", y quo se insería en el BOLE
TÍN OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el ar¡. 146 del It-'glamento de Contabili
dad provincial. 

GAI1GO. Péselas. 

Primerameole son cargo las existencias que resultaron en la De
positarla y Establecimientos de Instrucción pública y Benefi
cencia al fin dul mos anterior 223.257 59 

Por productos de intereses de Bonos del Tesoro propios de la 
Diputación 868 50 

Idem del ramo de Beneficencia 962 75 
Idem del contingente provincial de 1876 al 77. . . . 10.084 75 
Idem del ¡dein de anos anteriores.. . . • 16.678 46 
Idem ds reintegros . . 48 25 
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MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositarla á los Estableciiaientos de 
Instrucción pública jr Beneficencia 

-Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar las 
cuentas de este en el mes i que la cuenta se refiere. . 

TOTAL CARGO. 

» w 

n » 

286.880 28 

DATA. 

'Satisfecho á la Biblioteca provincial. 
Idem á imprevistos. . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas á los Establecimientos. . 

TOTAL DATA. 

2.625 » 
375 » 

3.000 » | 

RESUMEN. 

Importa el cargo., 
Idem la data. 

Exismcu. 

256.880 28 
5.000 » 

253.880 28 

CLASIFICACION. 

En la Depositariat En metálico. 170.233 81 ) 9lR Ka 
provincial. .¡En papel. . 76.111 78i •s*0-0*s su 

En la del Instituto. . . , . . 2.158 83 
En la de la Escuela Normal. . . . . 394 75 
En la del Hospicio do León. . ' . . . 149 92 
En la del de Astorga 3.319 91 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. . . 1.511 26 
En la de la Casa-Maternidad de León. . . • > 

TOTAL IOHAL 

253.880 28 

Loon de Febrero de 1878.—El Contador de los fondos provinciales, Sa- ' 
liistiaiu P.Hi'lMU.—V.a B 0—El Vica presidente, Bernardo Llamazares. i 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMIMSTUACION ECONÓMICA 

DE L A I ' K O V I N C I A DE L E O N . 

En virtud de órdenes del Tribunal de 
Cuentas del Reino; ss cita y emplaza á 
D. Faustino Fontela, para quo en lér-
mino de 10 dias presente en esta Admi
nistración económica los documentos 
que su difunto padre hubiese dejado re
ferentes á la rcpresenlacinn que eji'rció 
por D. Manuel Tabnada en la formación 
de las cuentas de Propios y Arbitrios de 
Oviedo y antiguo principado de Astu
rias, que debió rundir D. Tomás Lesent 
por los aflos de 1816 y 1817; en inteli
gencia que trascurrido dicho plazo sin 
haberlo efectuado, lo parará el pcijuicio 
que haya lugar. 

León 16 de Marzo de 1878.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaliia constitucional 
de Sfatanza. 

Se halla vacante la plaza de Bencfi-
ceneia de Médico cirujano de este Ayun
tamiento con la dotación anual de 250 
pesetas con la obligación de asistir á 25 
familias pobres. El facultativo podrá 
contratar la asistencia con las demás fa

milias que no son pobres, que producirá i 
de 60 á 70 cargas de trigo. Los aspiran- j 
les dirigirán sus solicitudes documenta- ' 
das á esta Alcaldía en el término de 30 I 
dias contados desde la inserción de este • 
anuncio en el BOLETIH OFICIAL El que 
resulte agraciado empezará !\ desempe
ñar el cargo el día primero de Julio de 
este año. 

Malanza 10 de Marzo de 1878.—El 
Alcalde. Miguel Rodríguez,—P. S. M. 
Pedro Fernandez, Secrelario. 

Alcaldia constitucional 
de Murías de Paredes. 

En sesión ordinaria de! dia 3 de Mar
zo actual pn-sidida por el segundo Al
calde, Don Tomás Sabugo, por indispo
sición del que lo es en propiciad, Don 
Gerardo Mallo, el Ayuntamiento y Jun
ta de asociados al efecto acordó crear un 
mercado en osla Villa todos los Domin
gos de artículos de consumo y demás 
generes de compra y venta; como tam
bién feria do ganados de todas clases 
en los primeros Domingos de cada mes 
y en los meses do Octubre Noviembre y 
Diciembre todos los Domingos; señalan
do como puntos de asiento, para el Mer
cado de géneros, la Plaza de esta Villa 
llamada el Estremadórico y para la Fe
ria de ganados mayores, el llamado 
Charcon; el de cerda, lauar y cabrio el 

llamado las Pifias, todos en el casco de 
esta Villa. 

Lo cual dará principio el Domingo 
diez del actual Marzo y se anuncia para 
que llegue i conocimiento del publico. 

Murías de Paredes Marzo 3 de 1878. 
—El segundo Alcalde, P. A. Tomas Sa
bugo. 

Alcaldia constitucional 
de Laguna Dálga. 

Todos los que hasta la fecha no se ha
yan presentado en la Secretaria de esta 
Ayuntamiento á declarar las lineas que 
en su término posean lo harán en térmi. 
no de un mes, pues pasado este tiempo 
se procederá á la forraacioo de los cua
dernos dofinitivos, y las fincas que re
sulten sin dueflo conocido se Incluirán 
en la relación pedida por la Comisión 
de ventas con el fin de procederá la 
formación del oportuno espediente. 

Laguna Dalga 10 do Marzo de 1878. 
—El Alcalde, Pablo Santa María.—El 
Secretarlo, Timoteo Ugidos. 

Alcaldia constitucional 
de León. 

Ignorándose el domicilio de los,lefio-
res que comprende la relación que á 
continuación se inserta, los cuales ae 
hallan adeudando el cánon de los aflos 
que también se indican impuesto á lai 
sepulturas-panteones y nichos por los 
mismos, adquiridos con esta condición, 
se les previene por medio del presente 
que si dentro del término de un mes, á 
contar desde esta fecha no satisfacen las 
anualidades de que se hallan en descu-
bierlo, el Ayuntamiento se incautará de 
dichas sepulturas y nichos, pues así lo 
tiene acordado en sesión de 28 de Febre
ro último 

León 18 de Marzo de 1878.—Cayo 
Balbuenn López. 

Kclnc!o:i qac se cita. 
D. José Corojo,8 aflos. 

Enriqu ' Rivera y Palma, 7 id. 
Juan Infante, 8 id. 
Joaquín Reig, 6 id. 
Pedro Calva, 5 id. 
Luciana Forreras, ind. 
José Brandis, 4 id. 
Ramón Cazurro, 4 id. 

blicaclon de este en el BOLETÍN oricut, 
y pasados, el Ayuntamiento las provee
rá en la forma que mis crea convenien
te & sus derechos administrativos. 

Oseja 15 de Marzo de 1878.—P. A . 
—El Teniente, Prudencio Diaz Calde-
villa. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti -
ouacion se expresan en la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del afio económico de 1878 á 1879, st 
haca preciso que los contribuyentes par 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas da 
cualquiera alteración que hayan tenida 
en su riqueza en el término cíe 15 dias; 
pues pasados sin que lo verifiquen lea 
parará todo perjuicio. 

Laguna Dalga. 
Riano. 
Joarilla. 
Carrizo. 
Cublllas de Rueda. 
Cacabelos. 
Canalejas. 
Saotovenia de la Valdoncina. 
Bercianos del Páramo. 
Fuentes de Carbajal. 
Villaverde do Arcayos. 
Campo de Villavidel. 
Villaquegida. 
Izagre. 
Gusendos de los Oteros. 
Laguna de Negrillos. 
Sabelices del Rio. 

JUZGADOS. 

Alcaldia constitucional ¡ 
de Oseja. j 

Se hace saber: que esto Ayuntamlen- ¡ 
to y Junta de asneiados han creado dos i 
plazas de guardas municipales, con la | 
dotación de 250 pesetas cada una, pa- I 
gadas por trimestres de los fondos mu- j 
nicipales, para cuyo efecto se hallan | 
consignadas en el prcsup'iesto. | 

Al efecto, se Maman aspirantes por j 
medio del |iresi;nte edicto, y que reunan 
todas las circunstancias que marca e| 
Reglamento de 8 de Noviembre do 1849 
y pliego ile contrato que se halla de ma
nifiesto en la Secr'laria de esta Corpo
ración, para que los que se presenten 
aspirantes puedan enterarse de las obli
gaciones á que han de atenerse, y dura-
racion de los meses que han do servir 
en el actual ano. 

El plazo para la presentación de sus 
solicitudes es el de 15 días, desde la pu-

D. Antonio María Qulntano, Juez de 
primera instancia de Ponferrada y su 
partido. 
Por la presente requisitoria hago sa

ber: que en este Juzgado y por la Secre
taría del que refrenda se sigue causa 
criminal de oficio contra I). Joaquín Fer
nandez, recaudador do contribuciones 
que ha sido de esta villa, por defrauda
ción de caudales, en cuya causa tengo 
acordado se le reciba declaración de in
quirir, y no habiémhisele podido citar 
por haberse ausentad i de esta villa, é 
Ignorándose su paradero, por providen
cia de vnintisict'i del enmonte, he acor
dado publicar su llamafniento para que 
en el término i l " vimilo dias, comparez
ca en este Juzgado con el lio de recibir
le dicha declaración, bajo a¡>erc¡bimien-
tr> que en otro caso se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Por lanln, ruego y encargo á todas 
las autoridades, t¡ioto civiles como mi
litares éindividuos déla policía judi
cial que tuvieren noticia del paradero 
del referido sugelo, procxlan á su de
tención y lo conduzcan á la cárcel de 
villa á disposición de osle Juzgulo. 

Dado en Ponferrada á primero de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Antonio María Qoíntano,—De 
su orden, Helvio González. 

Señas del procesado. 
Pelo negro, ojos castaños, nariz re

gular, barba cerrada, boca regular, co
lor trigueño, frente regular, aire bueno, 
producción id., estatura un metro sete
cientos milímetros, edad treinta y un 
anos, natural de León, hijo de D. Caye-, 
taño y D.* Manuela, do oficio empleado. 



Migado municipal 
ie ViVabráz. 

Se billa vacaile la SécreUriá de cite 
Juigado municipal por nnnnciá dél'^íie 
la btlleDiá; los atplranles qoedéieén W 
leresarse en dicho servicio, preseolarán' 
sus soliciludes en este Juzgado munici
pal en el lérmino de diez días desde la i 

publicación de éste anuncio en el Boii-
nn oriciiL de la pfoTincia. , 

Villábrái 17 de Febrero de 1878.— 
Vicente Merino. ! 

AHDNCIOS OnCIALES. 

Ó . Rafael (jarcia, comisionado ejecutor 
de apremio por la Hacienda pública, 
contra el Ayuntamiento dé Grajal de 
Campos. 

Hago saber: que para hacer, efectivo 
pago de la cantidad de cinco mil ochen
ta jr seis péselas ocheola y cinco céoli-
mos que adeuda el precitado Ayunta
miento á la Hacienda pública, por 'dé
bitos de consumo, se les embarga la fin
ca siguiente con arreglo 4 lo que la ley 
vigente previene. 

Una era titulada la pequefla, lérmi-
mino de esta villa, que hace quince fa
negas poco más 4 menos, y linda por el 
Norte camino de San Pedro de las Due
las, Mediodía y Oriente con el camino 
de Galleguillos y Poniente con el camino 
de San Tervá», lasáda á quinientas se
senta y dos pesetas cincuenta cénlimos 
cada fanega, cuyo total importa' ocho 
mil cuatrocientas treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos. 

Las personas que quieran hacer pos
tura el diadel lemale, que tendrá lugar 
el dia siete del pióximo mes de Abril 
de diez ¿ doce de su maftana en las Sa
las de la Casa de Ayuntamiento de esta 
villa, admitiendo pisturas que cubran 
las dos terceras parles de loque figuran 
en la tasación. 

Asi lo acordó, mandó y firmó D. Bo
nifacio Guerrero, Alcalde cotst'ilucional 
de esta villa de Grajal de. que yo el co. 
misionado certifico. 

Dado en Grijal de Campos á catorce 
de Marzo de mil (chocientos setenta y 
ocho.—Gl Alcalde constitucional, Buni-
facio Guerrero.—El comisionado, Rafael 
Garda. 

BATALLON RESERVA DE LEÓN, NÜM. 7. 

, Los individuos que á continuación se espresan que procedentes de los Re
gimientos de Artillería han sido licenciados en éste Batallón, pertenecientes al 
reemplazo de 1872; íe;ípresejntiarán. en esta capital Apercibir de la Caja de este 
Batallón, prévia identiíícácioirpereoTiaí;^or-sí -ó-por medio-de apoderado le
galmente aütorizaüó, los alcances que han traido de sus anteriores Cuerpos. 

Cusas. NOMBRES. 

B E S l D E l t C I A . 

PUEBLOS. : r U . ' , ' . ' . } " •••«, . ,T . ' lAiunttiiiEmos. 

Artillero. 
Otifo. 

' Otro. 
Otro. 
,Otro. 

Cabo l . ' . 
Otro. 

Artillero. 
"Ot ro . 
Cabo l . V 

Artillero. 
Otro. 
Otro. 

Cabo \ . ' 
Otro 2.* 

Otro. 
Artillero, 

Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro." 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 

Forjador. 
Artillero. 

Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. . 
Otro. 
Otro., 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 

Cabo 1 • 
Otro 3.' 

Artillero. 
Otro. 
Olio. 
Otro. 

Antonio Vélásco Gómez.. 
Angel Fernandez Vega. . „ . 
Antonio Berciano Miflambres. . 
Apolinar Casado Pérez. . . 
Andrés Pérez y Pérez. . . 
Benito Martínez Palacio.. . 
Benito Lueügos Válderrey. . 
Baldomero Amor Elegido. . . . . 
Bernardino Martínez Alvarez. 
Benito Fernandez Rodríguez. 
Benigno González Vega.. - . 
.Cipriano Antolinez Huerta::-
Cándido Pérez León. . . . 
Dámaso López Berdejo. . . 
Felipe Cristiano Mancefiido.. 
Florencio Fernandez González. 
Felipe Prieto Valyerde. . . 
Francisco Ferrero Fernandez. 
Felipe García Sierra.'. . . 
Félix Bodriguez Gutiérrez. . 
Fermín Alvarez Quiñones. . 
Faustino Tesón Pizabarro. . 

, Ignacio de Chañas Vidales. . 
Indulecip RieíCO Suarez.. . 
IsidüTO don~zalt'Z Laguna. . 
Joaquín González Guerrero.. 
José García del Cueto. . . 
Juan Alvarez y Alvarez.. . 
José Flecha Pérez.. . . . 
José Aguado Babanal. . . 
Joaquín de Paz Mosquera. . 
Leonardo Vidal Otero. . . 
Luís Rodríguez García. . . 
Msriano Sánchez Alya'rez. . 
Manuel Pérez del Valle. . . 
Manuel Pelaez de la Iglesia.. 
Manuel Baldtiera Fernandez. 
Narciso Binnvides Motilla. • 
Nazario Pérez Fernandez. . 
Pedro García Quiñones. . . 
Pedro Diez Suarez. . . . 
Roque Gutiérrez García... . 
Ricardo Raigosa García.. . 
Raimundo. Sdateos Mateos. . 
Sigisfredo Fernandez Laredo. 
Tomás Baibuena Escancíauo. 
Víctor Alvarez López.. *. . 

Tpreno 
Almázcara -

wC8strill,o_d>UJ^duernB.. 
Alija de los Melones. . . 
Riego de la Vega.. . . 
Santa María de la Loma. 
Destriana 
Santa María del Páramo. 
Carrizo.. . . . . . 
Lario 
Renedo.. . . „ i v . . : 
Bercianoe del Camino. . 
Valderas 
Villamafian 
Villaestrigo 
Vegamian.. . . . . 
San Adrián del Valle. . 
Regueras de arriba. .' . 
Campoliebre. . . . . 
SantibaSez.. . . . . 
Tapia. . . . . . 
Altobar.. . . . . . 
Destriána 
IgUefia. 
Torneroe 
Villainartin. .... • . . 
Acevedo 
Geras de Gordon.. . . 
Manzanedo. . ' . . . 

"Inicio, . . . . . . 
Otero de Escarpiza. . . 
Valséco, 
La.Cisa . 
Santa Olaja de la Varga. 
Oencia. . . 
Villa viciosa de la Rivera. 
Villamor. . . . . . 
Villares de Orvigo. . . 
San Andrés del Rabanedo. 
Torreetlo 
La Utrera 
Canseco... . . . . . 
Muntrondo.. . . . . 
Herreros de Jamúz. . . 
Ponferrada.. . . . . 
Horcadas 
Valle de Finolledo. . . 

i Toreno. 
. Congosto. 
'• 'fía.8'""0 de la Valduerna. 
. " Alija de los Melones. 

, Riego,de la Vega. 
. ' Santa María de la Loma. 
. Andanzas. 
. Santa María del Páramo.; 
. Garrafe. 
. Siérganés. 
'.. Renedo. 

•Bercianos del Camino. 
... Valderas. 

Villamafian. 
. Zotes del Páramo. 
.. Vegamian. 
. San Adrián del Valle. 
". ÍRegueraa de arriba. 

Barjas. • 
.. Gradefes. ' 
. San Andrés del Rabanedo. 
. Altobar, 
. Destriana'. 
. Igüeña. 
. Onzonilla. 
. Carracedelo. 
. Acevedo. 
. Pola dé Gordon. 
. Gárrafe. 
, Campo de la Lomba. -
. Otero de Escarpizo. 
. Palacios del Sil. ' 
. La Ercina. 
. Cistierna. 
• Oencia. 
. Llamas de la Rivera. 
. Laguna de Negrillos. 

Villares de Orvigo. 
San Andrés del Rabanedo. 
Torrestio. 
Valdesamario. 
Cármeoes. 
Murías de Paredes. 
Quintana. 
Ponferrada. 
Riafio 
Valle de Finolledo. 

León 21 de Marzo de 1878.— El Coronel Teniente Coronel Primer Jefe, 
Pedro Fernandez Muñiz. 

ANUNCIOS 

A S M A . 
Aliviada y curada por medio de los 

C I G A R R I L L O S INDIOS 
DE QRIMAULT I C", FABM»CÉUTICOS El PUBIS 

. Este nuevo, medicamento es de una aplicación excelente para combatir las 
arecciones de las vías respiratorias. Basta aspirar el humo de los Clgarrllloa 
indios para hacer desaparecer por completo los mas violento , accesos de 
Asma, la Tos tunüua, la Bongutra, la Setincúm dt la mt, las Neuraliiai de la 
fat, ti Iramnio, I onliuii U tu* ¡atingía. — M i ilguilli llm U lima tUliUlT I C 

DEPiilTQ tu US PRIKCIPIIES BDTICIS T MMUEIIIHS. ' 

JARABEd.RABANO I0DAD0 
de G R I H A V I I J T y C", F a r m a c é u t i c o » en P a r l a 

Desde hace veinte añot esté medicamento d'í loa resultados n a l notables 
en la* enfermedades de tos niños, reemplaxando de una manera muy ventajosa 

al aceite de hígado de bacalao y al jarabe antiescorbútico. • > 

Es un remedio soverano contra los infartos é infiamaciDceŝ de las 
glándulas del cuello, el gurmio y todos las erupciones de la piel, de la ca-

eza y de la cara; excita el apetito, tonifica los tejidos, combate la palidez 
y la ííoiedad de las carnes y devuelve a los niños el vigor y la vivacidad 
naturales. Es un admirable medicamento contra las costras lácteas y 
un excelente depurativo. 

, Dapóalto en laa prinóipalós 'Botleu y Drognorioa. 

ImpreoU de Gano ó Dijos. 


